
Siendo Ud. titular de la Mesa de Contratación constituida con carácter de permanencia para
todos los contratos de servicios y suministros de la Diputación, se le cita para la celebración de la
siguiente Mesa de Contratación a celebrar los días que a continuación se indican y para tratar el
siguiente orden del día:

                                        
DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2019, 10,00 HORAS,  EN LA SALA DE REUNIONES DE LA
SEGUNDA PLANTA DEL PALACIO PROVINCIAL.

1.- Expte:  133/2019. 13/2019 SV PA. Servicio de limpieza de los distintos Centros de la Diputación
Provincial de Cáceres. 

• Baja desproporcionada
• Clasificación empresas.

2.-   Expte:  209/2019.  29/2019 SM PA.  Contrato  de  suministro  de  vestuario  para  el  Servicio  de
Prevención y Extinción de Incendios de la Excma Diputación Provincial de Cáceres

• Informe Técnico
• Apertura sobre nº 2 criterios automáticos

3.- Expte: 748/2019 SV PA. Servicio de correduría de seguros privados, asesoramiento y mediación
en las pólizas suscritas por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y su organismo autónomo.

• Clasificación empresas.

Documento firmado electrónicamente cuya autenticidad y fecha
es verificable en el sitio y mediante CSV indicados en informe al margen.

C/Miembros de la Mesa de Contratación.-
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